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Viernes 18
09:30 h. Inauguración 

Trinidad Jiménez García-Herrera
Ministra de Sanidad y Política Social

Luis María Truan Silva
Consejero de Sanidad Gobierno de Cantabria

10:00 h. Los derechos han de ser conquistados y definidos: 
papel de la sociedad civil en el control del tabaco
Laurent Huber
Director de la Alianza para el Convenio Marco

Presentador 
Santiago Rodríguez Gil
Director General de Salud Pública 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria
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11:00 h. Mesa redonda
Exposición involuntaria al aire contaminado por 
humo de tabaco

Un riesgo real y prevenible: evidencias científicas 
Esteve Fernández Muñoz
Unidad de Investigación y Control del Tabaquismo 
Institut Català d’Oncologia

Derechos, deberes y oportunidades de la ciudadanía 
Joseba Zabala Galán
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, Coordinador 
de la campaña del Comité Nacional para la 
Prevención del Tabaquismo Por qué nosotros 
no

Moderación 
María Eugenia López Delgado

12:45 h. Mesa redonda
Implantación de espacios libres de humo de tabaco

Obstáculos y dificultades: qué nos dice 
la experiencia
Francisco Javier Ayesta Ayesta
Profesor Titular de Farmacología 
Universidad de Cantabria

Impacto económico de la prohibición de fumar en 
hostelería: la evidencia nacional e internacional
Jaime Pinilla Domínguez
Profesor Titular de Métodos Cuantitativos 
Universidad de Las Palmas

Moderación 
Rodrigo Córdoba García
Portavoz del Comité Nacional para la Prevención 
del Tabaquismo

La ciencia ha demostrado de manera inequívoca que respirar 
aire contaminado por humo de tabaco causa enfermedad y 
muerte prematura, por lo que los gobiernos tienen la respon-
sabilidad de tomar medidas para controlar este problema.

Este encuentro pretende ofrecer una revisión actualizada de 
algunos aspectos relacionados con la exposición al aire con-
taminado por humo de tabaco y la creación de espacios sin 
humo, así como servir de foro de discusión sobre el papel de 
la ciudadanía en el control del tabaco.

Se trata de exponer de manera resumida y gráfica, por un 
lado, las consecuencias socio-sanitarias que se derivan de 
respirar humo de tabaco ambiental y la evidencia científica 
sobre las diversas maneras de disminuir sustancialmente 
este riesgo y, por otro, de valorar la situación de discrimi-
nación que afecta a un amplio sector de la población labo-
ral española, por las limitaciones de la ley 28/2005 que 
ahora se pretende modificar. También se valorará la reper-
cusión económica que las medidas legislativas de espacios 
libres de humo han tenido en nuestro país y en los de nues-
tro entorno.

La aprobación de una ley que alcance los estándares que 
propone el artículo 8 del Convenio Marco del Control del Ta-
baco de la OMS, tratado firmado por nuestro país, propor-
cionaría mejores herramientas para proteger más adecua-
damente a la ciudadanía del humo ambiental de tabaco.


